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28 de julio de 2022 

 

Divisorio  

Expediente: 202200082 

 

Se procede a resolver sobre las peticiones que obran en el plenario. Así las 
cosas, de conformidad con los artículos 42 y 132del CGP., se resuelve:  

1°. Reconózcase personería jurídica al doctor CARLOS JOSÉ SANDOVAL 
PEÑALOZA para actuar en los términos del poder conferido por los 
demandados VERONICA RUIZ ALVARADO y DAVID ANTONIO RUIZ 
ALVARADO.  

2°. Por secretaría, procédase con la notificación de la demanda al togado, 
conforme se solicita en el memorial obrante en el documento 010 de este 
expediente electrónico. 

3°. Agréguense al proceso la contestación a la demanda ofrecida por la 
doctora CECILIA RODRIGUEZ GALINDO, a quien desde ahora se le 
reconoce personería jurídica para actuar en los términos del poder conferido 
por la demandada SARA INÉS RUIZ ALVARADO. De esta contestación se 
correrá traslado cuando esté integrado el contradictor con la debida 
notificación de todos los demandados. 

 

                             Notifíquese 

 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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